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El Director Ejecutivo del Consejo de Autorregulación y Ética Publicitaria (Conar), Ignacio Astete, impartió una clase magistral en el Campus Casona de Las Condes de la UNAB.
Con una gran asistencia de los alumnos de Publicidad UNAB  se realizó la charla: “Autorregulación Publicitaria: Comunicación Comercial Responsable para un Mercado Sustentable”, dictada por el Director Ejecutivo del Conar, Ignacio Astete.

La actividad organizada por la Escuela de Publicidad y la Facultad de Comunicaciones, también contó con la presencia de la Decana de dicha facultad, Margarita Ducci y el Director de Publicidad, Andrés Besa, entre otros.

La conferencia trató esencialmente sobre la ética en el ejercicio de la profesión, según relató el director ejecutivo del Conar, Ignacio Astete, “en esta oportunidad veremos casos de publicidad impactante, pero que no necesariamente le hace bien a la profesión. Esta siempre va a depender, fundamentalmente, del factor confianza, que más tarde lleva a la credibilidad”.

En ese sentido, Astete explicó que “los publicistas son portadores de una información que se entrega de manera persuasiva a los consumidores y esto los lleve a tomar buenas decisiones de consumo. Pero si no tengo la confianza como profesional, entonces no se cumple el rol social del publicista”.

Por último el experto en ética, además de agradecer la oportunidad que le dio la U. Andrés Bello de compartir su experiencia en esta área, señaló que “es muy importante transmitir esta información a los futuros profesionales de la publicidad y mostrarles cuál es el gran desafío que tienen en una actividad tan atractiva y apasionante como es la comunicación, y que a su vez envuelve importantes responsabilidades”.

El Consejo de Autorregulación y Ética Publicitaria, es una Corporación de Derecho Privado sin fines de lucro, cuyo objetivo principal es autorregular, desde la perspectiva ética, la actividad publicitaria nacional, de manera tal que se desarrolle en armonía con los principios y normas consagradas en el Código Chileno de Ética Publicitaria.

En su función correctiva, el Conar recibe reclamos de empresas, organismos y entidades particulares o estatales y del público en general, sobre avisos publicitarios que presuntamente puedan ser contrarios a la ética.

Además, en su función orientadora, el Consejo difunde y enseña tanto el Código Chileno de Ética Publicitaria, como la jurisprudencia (casos tratados, razonamientos y acuerdos o recomendaciones), a fin de que los empresarios, profesionales y estudiantes conozcan estos antecedentes y los observen al momento de generar la publicidad.
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